
'POR ÍIIEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERÍiIISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE PARA EL PROYECTO
'CONSTRUCCIOI{ DE OBRAS DE ENCAT'ZAilIENTO, CANAUZACTON Y OBRAS Or FNOiECiTOT¡
LONGITUDINAL PARA GAMNTIZAR LA CONTTNUIDAD DEL FLUJO Y E"VITAR LA EROSTON E
INUNDACIoN PUNTUAL EN EL Rto JEREZ EN Los sEcroREs: Ltüol{AR, EL porRERo y cuATRo
VEREDAS EN JURISDICCIOi¡ DEL TUI{ICIPIO DE DIBULLA - I-A GUAIIRA' Y SE DICTAN OTRAS
DrsPostctoNEs'

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORACIÓN NUTÓruOM REGIONAL DE LA GUAJIM -
CORPOGUAJIRA, en uso de sus atribuciones consütuc¡onales, legales, y reglamentarias, especialmente las

99{-e!da! ryr la Ley gg de 1993, arttcutos 35, 42 <te ta Ley 3BB de 1997, óecrero 1594 de 1984, Decreto
3100 de 2003, a¡ticulo 12 y sigu¡entes de ta Resoh.Gión i433 de 2004, Decreto .1076 

de 2015

CONSIDERANDO

Que med¡ante escrito de fecha 30 de Mazo de 20i5 y ¡adicado en la corporación ba¡o et N.
20153300236762 de fecha 20 de Abrit det mismo añ0, ta doctora slLVtA MERCEDES bsnNo BEíIMUDEZ
identificada con la cédula de ciudadania No 40.916.'177 y quien actua en su condiclón de Atcaldesa del
MUNlclPlo DE DIBULLA - La GuaJira con Ntr No 82s.000.i3+i soticitó permbo de ocupeión de cauce
para el proyecto "Construcción de obr6 de encaJzamiento, canalizabn y obms de pueü¡in longitudinal
para garantizar la continu¡dad del fluF y evitar la ercsión e inundación puntual en el rio Jerez en bs úctores:
Limonar, El Potrero y cuatfo vercdas en jurisdicción det Municipio de Dibulla - La GuajiÉ,, para que fuese
evaluado en sus aspectos ambientahs.

Que la Subdirección de Calidad Ambiental (Ahora Autoridad Ambiental) de la Corporacón mediante escrito
rad¡cado baio el N" 201fi3m1ffi001 de fecha 24 de Abril de 20fs, le comunico al interesado, que era
necesario el cumplimiento de todos 106 requ¡sitos exigidos por la Ley gg de 1993, Decreto Ley 281i de ig74 y
el Decreto f54l de í978 para el trámite de su ¡nterés.

Que mediante oficio de fecha 27 de Abrit de 20'15 radicado ba.¡o et N. 2o1s3gn237gs2, et doctor uLtsES
MFAEL MONTERO REDONDO en su condición de Secretario de Planeacón det Municip¡o de Dibu a - La
Guajira, subsanó las deinienc¡as anotadas en el requerimiento de que trala el consideranóo anterior, y en tal
sentido albgó a esta Subdirección la documentación exlgida por las dlspo6iciones legales antes indbadas.

Que la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporacón mediante Auto No S73 de fecha 9 de Junp
de 2015, avocó corEcim¡enh de la referida solicitud de Permiso de Ocupación de Cauce para el proyecro
"ConstrucciÓn de obras de encauzamiento, canalizaclón y obras de protección hngftudinal para garántúar n
continu¡dd del flu¡o y evitar la erosión e inundac¡ón puntual en el rio Jerez en-los sectores:1imonar, El
Potlep y cuatro veredas en lurisdlcción det Municipio de Dibuüa - La cua,ird, tirquidó et cobro por tos
servicios de evaluaciÓn para el bámite conespondiente y ordenó coner fadho al Grupo de Evaluación,
Control y Monitoreo Ambiental para lo de su comDetencia.

Que el Grupo de Evaluacón, Contol y Mon¡toreo Ambiental de esta entldd, emit¡ó el lrforne Técnico oe
mdicado bajo el No. 20153300142603 de fecha 1i de sepüembc de 20i5, refe|ente at permiso qe
ocupaiÓn de cauce de que trata Auto No573 de 2015, cuyo contenido transcrib¡mos en sus términos
textuales:

DESARROLLO DE U VISIT," ANTECEDENTE Y PROWCCIÓN DOCU'TENTAL

En cunplimiento del auto relerercido, el rf.sado Dos (02) de Wtienbre del 2015, se prxticó
vis¡ta de ¡$p€f;'flón @ulü al siüo de ¡nterés, redizando un r*ñido sobre las zonas lndicadas
a lnteNen¡r.
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En Ia ñfualid.d se puúe o¿sevar un techo del @Jce @n fluio hídn'co, prcsentando un

conpotfuniento d€ esüa/e Nt ta érfrja, se presunte un cauc€ consfanfe, W flucfrJa de

*uer1o a t téginen ¡¡núd de fw,'as, Se observa además proseos erosfuos acú@s en /as

márgenes derechx e izquierda en e! sector donde se prdüde ,ealizar la prgte¡cctón' adem&

dh sedinentadón leal¡zada en las sdota de hs ¡t?eardros.

Descltiendo un poco et Noyf}.to en corrcordmrjia con ta dfxjument¿fj/ón presentada y et

otieto rx)ntífjfiiál Ael pn|/ám, b cfl,tsttrfri,Ón de ,as ob'ds en genaal, off,dee .a .la
reatización de ta constucfjión de nurcs en gar4ones long¡bJdindes pda la protecclón de las

nárgenes que e indha el ptoy€r;to, úem& det el rctirc de sedlnento en algunos de 
'0ssecbres col¡nafados.

s€{,ún r@offido se pudo evidúctar ta uticacho de los df&rentes puntos 3 lntevenir'

ariespndtenle a sbctores podados y fincas Wüculares dedañas' @nfonne a l8
proÑ*a en el d&unento de evalu*;ión; se real¡zÓ et mbmo con henaniutas de
'poó:tc¡onamienn gbbal GpS, y en e/ franscufso se identifrcann h¡tos (caser/os, entradas, vl¿6.).

Se pudo evtdenciar gue /os pu,fos a tnteNerúr rcquieren pronta inteverclón dado gue se

e¡rcrcntra acüva la erosiÓn del lechdcauca y es necesana su ¡nteryenchn. se oDse|a

áf;jhnhrcn¡e un fluh de bah caJdat coÍesrr,nden en su nayoía a un €s;ffio lntem¡Ente' Wo
por los rcsugios ercsrvos 

-del 
setor se prcvé @¡ wdencia en aven¡das sÚbr'fas y foftBnciales,

'a¿ernes 
exÉten eshbrecidas algunas obras altiguas de control de erosión (Muros en

Gaviones).

Por oto patte hidtotógicanente, las ow¿.{ a constuit coffeswden a un pasos fransve/sares

cte tranos sobre el c ce det tio de nüera defrnkla y punfud, en donde se estina el wo de

un volumen tmrytante de agua @ÍespoÑiqtte iÑtstintdnente a su árca afewtte nnforme

su, e{'enciatmente en eventos de WecipfteiÓn de alta intens¡dd.

En ta adudtdad rc hay $ecip¡t¿f,jiones cor¡sderabres y Wffi'anente /as 0Ó16 se podrlan

desanoltar Con menos impnto, en la meüda que se cgmplan fodos ,Os rcquisitos y se evalué

amÍentalnente las €-5,pec¡fher;iones del proceso @nsttudiw'

COtrftlOÍAC,OfVES A*IB,ENTALES Y W//.,UAC¡0N DEL DOCUITENTO

según e/ aná,isis del "DI}UMENTO TÉCN\CO EXPRESO EN U SOUCITUD',y gw rc0o6,a

ú e! exped¡ente se puede efier y def¡ciffit ro sigubnfe asi:

Los impacfos amb,entares que effa obra puúa gen¡Jat sobrc el cil@ y su dlnáni@, es @
probafo qne se pres aúe alguna afectaciln, es um obra unún tlpica y dnlgable cM el nedÍo
'amb¡enkl| 

no es ilgtda y puede acoplaBe a ras corldrc/ones del entomo'

lnagen No l. Ufuación Gened de ', sabrc el Rio Jerü
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Figura No 1. lmeen Tipo, Planta General de un Sector a Intervenir
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gn embaryo de nanen estáñar ¡evlsando el proyecto desde oba pe¡specf¡va técntca, se
puede evlderrciar que e/ propósiúo e', si, s dicitud /"uenta un oiqnostico üorotqm st*rarlsisfémrbo de ra otuas. pot @nsiguiqte andzmdo ta ctináriica hidtorógic; e úoartá
globalnente se Ndñan estas ahrdades con ve¡tir en un detonana de anservx¡on ae b re¿
natu ral hial rwtüca del sedr.

Lo anterior es conobtdo da(to a que se tierc eryreso en et docun'nto, una consultoría que
@tbfrca 

' 
la mitigeión de los lmpactos que se puúan vesentat de can a b estab idú da t6

o¡'as y y efedo de las misrnas.

H documento revlstió impoftancia en sus a1üs¡s & ta erosión naeinal, estabitidad geotéüica
de la inteMención, y la .'f,taÍilkla(t Btuctnra! de la nisma, en los secfores selecc¡onados.

Todo lo anteñü oweció a que se wsentó un escenatio @n nhas a la contextt)atizeión de
un diseño in@nl aboluto conforme al owto det prcyecto.

9o** a la documentac¡ón práen&d,a frente a ta sottcitud et MUNtCtptO DE D¡BULLA,
nnamenb wt ras @ndiciones a exponer y dbposlaonos técnba. de las coñrotaclones
anbientales expufstas,,la sotic¡tud de wmiso de ocupef,ión de caucr- rcathda Nt ta entidad
pan ta aoNSTRUCC/óN DE oBRAS DE ENCATJZAMTENTO, CANAUACóN v OAR¿S Or
PROTECCIÓN LON,GITIJANAL, PARA GARAMIZAR U CONTINUIDAD DEL FLIJJO Y
EVITAR U EROS/ÓN E /NU^üDACIÓN PUNTUAL EN EL RIO JEREZ EI{ tOS SECTORESJ
LIMONAR EL POTRERO Y CUATRO VEREDAS, JUHSAC}ÓN DEL MIJNICIPIO DE
DIBULLA cruce, SE CO,TTSTDERA VlABlE dado que se presentó €f,f,triio y se evatuó, un
documento t&nho wnpleto an crfterios hidnhgicos e hidtáuliw, y g@tÉfnhns det s€r,fu a
inteNenir acepta es, donde se pracls4 aoc,ones, procesos arnóienfales e ¡mpados y
s:luciones de manen sist&nica y se deteminaron xpecifrcaciones técnlcas de /os prcreso. '
En ta d&ument&iitn sínplifua danos. y nary retetenciados, sañatando /os f¡€zados
espacia/es de la htal¡dú del wwcto, identificaúo además ctannente donde se rcaliarla
/as oóras ,espect'vas. Además se pr*aúat nemorias de caub gútécnico, estucfirrat e
hidrául¡co de las obns t:ÉfFraatias pan ta tnteMerctón y esta t¡dad.

S? e:idenqan p/anos, se apr*ia dehltes ir€n,nteñtes y tx condiciones Nismátjcas y/o
plgniryfias y altinéncas (ptanos pldlta perflt) de los pocesos a consfui/: y en consewencla
el peñl *ttafi$ffico det nisno (ver Wrf.)
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Flgura No 2. Seccior€s transversales, con aohm'Fnto.
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F¡Wre No 3. Sección fra¡?sye,sa¿ Lilninade Agua
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Figu,a No 1. Proyeri^n ísonétka de Wte¿ión y serr;¡ón tran$ersa,
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Foto{,rcña 1: Cau@ Rio Jerez, Eraslón Winal
'-i:'{*'

".#4.
Fotograña 2 Carc Rio Jerez, Erosión Maryinat

corycEpto TEcNtcq coilctus/o^, y REaaMENDACTONES

conforme a la desri|ipc¡ón conceptuat de tas connotaciones anüentales antes deso,ifas, de
manera integat Es pRocEDENTE O¡ORoAR EL pERttso DE ocupActút DE cAttcE en
jutisd¡cción del Mun¡cipio DTBULA - La Guúin sobre et prcyecto "colsrRuccló¡ DE oERAs
DE EN0AUZI,TIIENTa, oANAIJzr'.o/,ü y oERAs DE PRoTEccIÓIT LoNGIII/IDINAL PARA
AARANTITAR U co/,fiNU/,DAD DEL FLIJJO Y flTIfAR ¿¡ rnos,Ó'v g I¡Iu¡IonqÓ¡,1
PUNIUAL EN EL RIO JERÉZ EN ¿OS SECTORES: UnONAR EL poTRERo Y cuATRo
VEREDAS, unsucctótt DEL Matvtctpto DE InBuuA, DEpARTAttENTo DE a
GUNIRA'. Ddo que se pr6sentó, se esfudó y se evatuó, documento básic,o con crtterios
hidrológi@s e h¡dráuli@s de la eshrc¿un y su @npoñam¡ento gwtécniú y estaÍl¡dd, de t6
puntos genetalnente a interuenlr y solicitados.

De nanen inteTal, a nanem de abstacra ta ejecucién det $c@o nnfome el pemiso de
ocupeión de cauce, conslsfe bás,icanente en la @nstru@,!ón de obts6 en muro de oaviones v
rcarc de sedimenfos segrf/l et WWto denomíndo "CONSTRUCC,/óN Oe OáRAS OÉ
ENoAUzIMIENTa, cAuAuractó¡t y oBRAs ot pnotecctü LoNGtruDtNAL. qARA
GARAunAR ta ooNTTNUIDAD DEL FLUJ1 y .gl'trAR u Enosrór e wunoecú¡t
PUNTUAL EN EL RlO JEREZ EN tOS SECIORES; LTMONAR EL ?OTRERO y CUATRO
VEREDAS, JURISDICCIÓN DEL MUMAHO DE ABULLA DEPARTATtrENTO DE IA
GUNIRA",
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CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que el artículo 80 de la Constitución Politica detemina: 'Es obligaclón del Estado y de las peBonas proteger
las riquezas culturales y naturales de la nación,

Que los articulos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho colectivo a gozar de un ambiente
sano y el deber del Estado de proteger la diversidad e ¡ntegridad del ambiente, planif¡car el maneio y
aprovechamiento de los r€cursG nafurales renovables a tin de garanüzar su desafiollo sostenible, su
conservación, festauración o sustituc¡ón y prevenir hs factores de deterioo ambiental.

Que el articulo 209 ibidem, en cuanto a la función Administrativa, establece que se halla al servicio de os
intereses generales y se desarolla con fundamento en los princ¡pios de igualdad, moralídad, eficacia,
economla, celeridad, imparcialidad, publicidad, y añde que las autoridades adminisÍatjvas deben coordinar
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado

Que el artículo 30 del Código Contenc¡oso Admini$trativo consagran los principios orientadores de las
acluaciones administralivas, estableciendo que las mismm se desanollaán con aneglo a los principios
de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidd y contradicción.

Que el articulo 102 del Decreto Ley 281,| de 1974, establece que'euicn pretenda nnstuir obras que
ocupen el arc,e de una mníente o depósito de agn, defurá solicitar autor'tzación,.

Que el articulo 2.2.3.2.12.1de| Decreto 1076 de.2015, "Por ndio del cuat se expde el Dec¡eto único
Reglanentario delSector Ambiente y Desatrollo Sodeniile" establece que la construcción de obras que
ocupen el cauce de una coniente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las
condiciones que establezca la autoridad ambiental.

Que hechas las anteriores consideraiones de orden jurídico y eogiendo lo establecido en el Concepto
Técnico con radicado No 20153300142603 de fecha 't1 de Septiembre de 2015 se considera procedente
otorgar Permiso de Ocupación de Cauce para el pmyecto "Construcción de obras de encáuzamiento,
canalizac¡ón y obras de proteccón longitudinal para garanüzar la continuidd del fluio y evitar la erosión e
inundaciÓn puntual en el rio Jer€z en los sectors: Limona¡ El Potrero y Cuatro Veredas en iurisdicción del
Mun¡cipio de Dibulla - La Guajka' al MUNlCtPlo DE DTBULLA - La cuaiira identif¡cado con NtT No
825.000.134-1.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La
Gua¡ha - CORPOGUAJIM,

ARTÍCULO PRIIERO:
825.000.134-1, Permiso de Ocupación de Cauce para el proyecto "Construccón de obras de encauzamiento,
canallztriÓn y obras de protecciÓn long¡tudinal para garantizar la continu'|{lad del fujo y evitar la erosón e
inurdación puntual en el rio Jerez en los sectores: Limonar, El Pofero y Cuat¡o Veredas en lurisdicción del
Municip¡o de Dibulla - La Guajira', por las razones expuestG en la parte considerativa del presente acto
administrativo.

PAMGRA,FO PRIIIIERO:
señalados en el documento de acuerdo a sus planos de ub¡cación, además de su geoíeferenciación se
presentan en su generalidd el comportamiento de la lámina de agua versado a la estructura, con s€cciones
poliédricas definidas involucrando las condiciones altimétricas y planimetrías delcauce en el sector y la obra a
desanollar.

PARAGRAFO SEGUNDO: La intervenc¡ón a reatizar con ta "oBRAS DE ENCAUZAMIENTo,
CANALIZACION Y OBRAS DE PROTECCIÓN LONGITUDINAL, PAM GAMNTIZAR LA CONTINUIDAD

Cra, ? llo t2 - 25
wuw.cor¡09or¡ira.gov,co

n¡ohacha - Colombia.
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RESUELVE:

Otorgar a MUñlClPlO DE DIBULLA - La Guajira identllicado con NIT No

Los puntos a intervenir, en los diferenles tramos están debidamente



DEL FLUJO Y EVITAR LA EROSÚN E INUNDACIÓN PUNTUAL EN EL RIO JEREZ EN LOS SECTORES:
LIMONAR EL POTRERO Y CUATRO VEREDAS, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE DIBULLA,
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM" con las caracb¡isüca exclusivas y s€ñaladas en el d@umento de
consultoria en consideracón es poco pobable que exista una desmedidá afteraclón ambiental dicional oe
los cauces, y generalmente se siNan para la protecclón marginal de cara al os Hocesos ercsivos del sector

ARTlcuLo SEGUNDo: El MuNtctpto DE DTBULLA - La cualira, serán responsabte de tas
altereiones y/o ploblemática ambiental que se puedan pfesentar sobre el sitio intervenido y ias riberas de los
caucss como consecuenc¡a de las ativklades plantgadas, por lo que deberán terEr en cuenta las slguientes
recomendaciones:

'Al realizar las demol¡ciones, desmontes, excavaclón y reposición para la ublcacón de las obras proteccón,
se recomienda que s€ eiecute respetando las cotas hidráulicas naturales de siüo.

-Ev¡tar la contaminacíón del cauce y el entomo natu¡al por la ejecrrión de la obra planteda, en caso oe
pmducir desechos líquidos y sol¡dos como aceites, combuslibles y bauras producto del trabajo realizado,
estos debon ser retjrado y llevados a un sitio de dlsposición fnal decuado.

-No se debe realizar quema de ningún tipo de csiduos generados anles, durante y después de la eJecuci{5n
de la obra.

-Evitar que queden residuos como sscombros, flpzclas o formaletas dentro o fuera de los cauces definidos
para que no se genefen obstrucciones dentro del mismo.

-No se debe realizar desvió total del cauce.

-Solicitar unas vis¡tas periÓdicas de seguimiento durante y al ciene de la obra para verificar el cumplimiento 0e
las obligaciones adquiridas en la de la misma

@"

ARTICULO TERCERO:
prcffogado, a juicio de la autoridad arnbiental, sin exceder dbho plazo.

ARTÍCULO CUARTO:
CoRPOGUAJIRA supervisará y/o verificará en cuahu¡er momento el cumpllmiento de lo dispuesto en et Acto
Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal
para que se apl¡quen las sanciones a que hubiere lugar.

ARTICULO QUII,¡TO:
ante la Neión y/o ter.ceos, por la contaminacón do los recursos naturales renovables, por la contaminación
y/0 daños que puedan ocaslonar sus actividades.

ARTICULO SEXIO:
de Cauce para el proyecto 'Construcción de obras de encauzamiento, canalizelón y obras de potección
longltudinal para garantizar la continuidd del flujo y evitar la emsión e inundación puntual en el rio Jerez en
los sectores: Limonar, El Potrero y Cuatro Veredas en jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guaiira',
otorgado mediante el presente acto administralivo, deberá ser tramitada previarnente ante esta Autoridad
para su evaluación y aprobación.

ARTIGULO SEPTITIIOI LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
CORPOGUAJIRA se reserva el derecho de realizar vislta al proyecto en mención cuando lo
pertinente y verificar si está cumpliendo con lo sefulado en el presente aclo administrat¡vo.

ARTICULO OCTAVO:
el contenido de la presente Resot¡ción al representante legal del MUNlClPlo DE DIBULLA - ta Guaika, o a
su apoderado debidamente conslituido.

Cr'.7 ilo t2 - ?5
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El término del presente permio es por 10 años, el cual puede ser

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAT DE LA GUAJIM

El MUNICIPIO DE DIBULLA - La Guajha, será responsable civitmente

Cualquier modificación en las condiciones del Permiso de Ocupaión

GUAJIRA

mnsidere

Por la Subdi|€cclón de Autorldad Amblental de esta Corporación notmcar
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ARTICULO NOVENO:
presente Resolu¡ón a la Prccuraduria Agrada y ¡¡¡¡¡6¡¡¿¡ de la Gu4ira.

ARTICULO DECII'O:
la Corporeión, pam lo cual se coíe trasldo a la Secr€taría C€neral de la entirad.

ARTICULO DECITO
PRIIIERO:
forma y téminos establecidos en ta Ley 1437 de ZOI L

ARTICULO DECIfúO
SEGUNDO:

Ddo en Riohaha, La Gualira, a hsz

PrlY€Éb:F. M€i¡aV
GffiMS3

La pres€nte Resol&ión rige a partir

Cra. t tre 12 - X5
wrw.co.pogu¡¡ir¡,gov,co

Ríohscha - Colott|b¡a.
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Por la Subdirectión do Autoridad Amb¡ental notificar el contenldo de la

Publíquese la pr€sénte Resolución en la Gaceta Oficlal o página WEB de

Contra la presente Resoluclón procede el recurso do reposhión en


